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JEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púb~icas 
y Transporte 

Acuerdo No. 017 

Tegucigalpa, D. c. 21 de enero de 
1917. . 

El Jefe de Estado 
' 

ACUERDA: 

A.probar en todas sus partea D. 
Modificación de Contrato que lite
ralmente dice: 

KOD~CACION DE CONTRATO 

NOEJotros: Serapio Hemández Cas
tella.nos Procurador de la República 
en repreeentación del Gobierno d~ 
H-durast por una parte, y por la 
otra José Manuel Verrelst Evertsz, 
ma.yot" de edad, casado, Ingeniero Ci
vil, Colombiano, con Tarjeta No ....... 
G--61963, Tarjeta de Identificación 
No. 1071, Registro Tributario Na· 
eional No. RB5C5J, Impuesto Sobre 
la Renta No. 032300 y Solvencia No. 

A.--00578, convenimos en celebrar ccr 
mo en efecto celebramos la siguiente 
11.odificación de Servicios Profesi'D
D&les. bajo los términos, condiciones 

'1 estipulaciones siguientes: 

Conaiderando : Que el Ingeniero 
Verrelst Evertsz ya era residente do
mldllado en Honduras al momento 
.. hacer9e su contrat.ación. 

Considerando: Que según dispo
siciones del Banco los pagos a los 
Consultores domiciliados en Hondu· 
ras deberán hacerse exclusivamente 
en lempiras. 

Considerando: Que en base a lo 
anteriormente expuesto se hace ne .. 
cesarlo modificar el Contra tt> Origi.. 
nal. 

Por tanto: 

CONTENIDO 
OOMUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE 

Acuerdos Del N'' 017 al 025 
Enero de 1977. 

AVISOS 

Lps. 50.00 {Cincuenta Lempiras) al 
día. El Ministerio facilitará al Con-

Ambas partes acuerdan hacer la tratista Oficina servicios de secre-
Modificación en los términ.os siguien- tariado, de dibujo. reproducción de 
tes: documentos y demás servicios o bi&

Primero: Modificación del Artículo 
II, Pago de los Servicios, que deberá 
leerse así "El Contratista devengará 
por la prestación de sus se1"V1c1os 
bajo este Contrato una remuneració~ 
fija total de Cuatro Mil Lempiras 
Exactos (Lps. 4,000 00) mensuales, 
pagaderos en 1empiras, cada fin de 
mes, los primeros diez meses; un 
pago de L. 3.200.00 durante el únde .. 
cimo mes y un pago final de . 
(Lps. 4,000.00) que incluye todos los 
cargos que la Legislación Laboral 
Hondurefüt contempla, y que se hará 
efectfva de conformidad ct>ri el De
creto Legislativo No. 59 del 1~ de di
ciembre de 1972, esta remuneración 
será única y pagader.a por el Minis
terio con cargo a los Fondos de Asis
tencia Técnica ATCNISF-1348-HO 
y Préstamo No. 425/SF-H0 1 acorda
do oue el último estará sujeto a Ja 
aprobación del Informe Final corTes· 
pondiente, por eJ Ministerio y el Ban
co. Para cubrir el costo de Viajes 
locales y viátiC06 del Contratista que 
fueren neeesarios durante la presta
ción de sus servicios el Ministerio 
pagará al Contratista la fJum& de ... 

nes que a juicio del Ministerio el 
Contratista Necesitam. para el mejor 
desempeño de sus labores contrata· 
das. asimismo, el Ministerio se res
ponsabiliza de suministrar transpor
te al Contratista para sus inspecci'o
nes en el campo, el Ministerio pro
porcionará al Contratista un seguro 
de Riesgos Profesionales durante el 
ejercicio de su trabajo, con una pri
ma que no excederá de L 2 .. 400.00 
(Dos Mil Cuatrocientos Lempiras). 

Segundt>: Todos y cada uno de los 
demás Artículos del Contrato Origi
nal que no han sido modificados que
dan en vigencia.. En fe de lo cual am
bas partee; firman la presente modi
ficació.n de Contrato en Ja ciudad de 
Te~ucinlpa_ Distrito Central. a los 
trece dias del mes de enero de mil 
novecientos setenta y siete.-(s y f) 
Seranio He1'lández Castellanos. Pro
curador General de la República.
f) :José M.anueJ Verrelst Evertaz. 
Contratista.-Comuníque~e. 

RJAN ALBERTO MELGAB C. 
El Secretarlo de Estado en el nee. 

pacho de Comunioaclones Obrae Pú· 
blica.s y Transporte ' . ""' 

ll8rio Flores 1.'benala 
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Acuerdo No. 018 

Tegucigalpa., D. C., 21 de enero de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 

"CONTRATO DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

Nosotros Mario Flores Theresfn, 
mayor de edad, casado, Teniente Ccr 
ronel de Ingeniería D.E.M., y de este 
vecindario, actuando en carácter de 
Secretario de Estado en el Despacho 
de Comunicaciones, Obras Públicas y 
'transporte y representado para toda 
1~ ejecución de este Contrato, por la 
Dirección General de Obras Civiles, 
que en lo sucesivo se llamará "La Di
rección", por una parte y por la otra 
el señor Juan Ram'ón PonceJ may.or 
de edad, soltero, Licenciado en Eco
nomiia, y también de este vecindario, 
con Tarjeta de Identidad No. 18, Fo
lio No. 142 Tom'O No. 5, extendida 
en Olanchito. Departamento de Yoro, 
con Tarjeta de Pago de Impuesto. so
bre la Renta No. 122500, Solvencia 
Distrit1al No. F-97368 Registro Tri
butario No. Q23QGP. que en adelan
te se llamará "El Contratista". he
mos convenido en celebrar como en 
efecto celebramos el presente Con
trato de Servicios Profes.ionales, ba
jo las siguientes Cláusub.s y Estipu
laciones: 

Primera: El Contra Usta, se com
promete a integrar. a tiempo com
pleto. el grupo de Técnicos locales 
del Gobierno, que actuarán e o m o 
contraparte y enfac~ entre el Consul
tor y la Dirección General de Obras 
Civiles, par~ el ei:;tudi.o de Factibili
dad y el Diseño de las Obras Hidráu
licas Prioritarias para el Desarrollo 
Integral y Control de Inund.aciones 
en el Valle de Sula. suscrito entre 
el Gobierno de Honduras y la Com
pañía Consultora formada en Con
sorcio, "HARZA-CINSA) suscrito el 
3 de marzo de 1976 y aprt>bado me
diante el Acuerdo No. 186, de fecha 
16 de marzo de 1976 

Segunda: El Contratista se com
promete a realizar los siguientes tra
bajos durante la ejecución del Pro
yecto: ºEstudio de Factibilidad y el 
Diseño de las Obras Hidráulicas Prio
ritarias para el Demrrollo Integral y 

Control de Inundaciones en el Valle mericano de Desarrollo (BID) ANT/ 
de Sula", el cual está siendo Íman- TF (SP) 1336-HO, ctmtempladM a 
ciado mediante fondos otorgados por el capítulo uno. (Objetivos). 
el Banco Interamericano de Desarro
llo BID, según el convenio sobre 
Cot>peraci6n Técnica: ATN/TF (SP) 
1336--HO y fondos Nacionales .asigna
dos 'a la Dirección General de Obras. 
Civiles, así : 

1.-Proporcionar al Consultor to
da la. información que disponga el 
Gobierno en m~teria de Economía, 
Estadística y Catastros del Valle de 
Sula y que sean de utilidad en la eje
cución del Proyecto. 

2.-Asesorar tecnicamente y eJa .. 
borar recomendaciones .al Coordina
dor sobre estudios informe u otros 
documentos que emita el Consorcio 
HARZA-CINSA. encargada de la 
eiecución del proyecto en materia de 
F.conomía Representará la Direc
ción en todas las actividades. siem· 
TH"e v cuando las mism.!l.S estén rela
cionadas con la ejecución del Pro
yecto y ten~n la. anuencia del Di
rector y Coordinador. 

3.-Tomará parte activa en los es
tuiios en coniunto c't>n los consulto
res. especialmente en la elaboración 
del Estudio de factibilidad. 

4.-Velará porque se cumplan to
das Jas ccndiciones del Contrato sus· 
crito entre el Consorcio y el Estado 
de Hon~ms y especialmente las con
templada.s en la Cláusula Segunda: 
Ale.anee de lt>s Servicios, en lo refe
rente a economía. 

5.-Velará por el fiel cumplimien· 
to de las condiciones establecidas en 
el Convenio sobre Cooperación Téc
nica no reembolsable, entre la Repú
blica de Honduras y el Banco Intera-

PARA MEJOR SEGURIDAD 

6.-Informará al Coordinador a 
la periocidad que éste sefiale, lol 
principales problemas enco.Gtradm 
para desarr.oilar su propio trabajo 1 
la labor de las Firmas Omsult:oru. 
Se tiene entendido que al presentar 
los problemas deberán acompaña.ne 
las alternativas de solución. 

Tercera: El Contmtista quedará 
asignado al proyecto en dllidad cW 
Licenciado en Economía, especialia
do en Formulación y Evaluación de 
Proyectos de Inversión y estará bajo 
las órdenes directas del Coordlilador 
1g_ través de quien canalizará 8118 re
laciones entre todas las partes .en lo 
relacionado con el proyecto en gene
ral. 

Cuarta: La Dirección se compro
mete a suministrar todas las fldli· 
dades para el desempeño de su fm .. 
bajo, tanto de campo, comt> de ofi
cina y ,los medios de transporte pan. 
la realización de los trabajos aquí 
co.nvenido. 

Quinta~ Este Contl'lato comemari 
a regir a partir del l 9 de enert> al 31 
de diciern bre de 1977 y sus servicioa 
serán a tiempo completo, prorroga· 
bles a voluntad de ambas partes. 

Sexta: El Contratista devengará 
en l.a ejecución de este Contrato, l& 
cantidad de Un Mil Ochocienms Lem· 
piras Exactos (Lps. 1.800.00 men-, 
suales. hasta la terminación del Con
trato. Los pagos afectarán -1 fro. 
gr~ma 3-06, Renglón 014, Su~raJ.* 
53, asignado a la Dirección Gen..i 
de Obras Civiles. 

Séptima: El Contratista se COll'" 
promete a presentar al Coonltnador 
cada mes un informe de actividadel 
que deberá incluir: 

a) AV'allce de Obras. 

b) Trabajo desempeñado con IOI 
Haga sus publicaciones en el eo sul" .... n "'res; y, 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

e) Recomendaciones u obligackal 
vanas. 

Octava: El Contratista deberi,... 
manecer en la Sede del Proyecto a 
tiempo completo, tomando paté,_. 
tiva en el diseño de tas Olllill al 
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Jf._;r.f~ ~pital. Para. ello, la Direc
cMn. ll ,flayés del Coordinador, en 
~ ~bmento le netificari. por 
eacrlt.o en fDrma de nota, memoran.
~ por teléfono o telegrama o por 
~ ~ terceros, requiriendo 81l8 
tlervicióa en la ciudad capital. 

-JI ().>t)tratista se cotnp~~ a. 
ftll.r ~lle él reg1-mente ~ hora.a 
de •trada y salida del traba.jo, cuan-
4cl •• it. la jornada estip~ad& Por 
IM _ley-e, 4el pais. Se dá por enten-
• q~ tanto el Contratis~. como 
]pi Jio~ de entra4a y sa.li4a que
dañ.n w;.tos a las designa.cione'I de 
la Dirección. 

N~a: La Dirección podr! dar 
por terminado o rescindido el presen
te Contrato en los casos siguientes: 

a) Cuando el Contratista deje de 
C(!Ppllr ce>n cQiA.lqµiera 4~ ~ ~ng,.... 
dones • ,u cargo consideradas ea 
eate Contra.to. 

b) ~do resulte ~cionado por 
los Tribunales de Justicia que priven 
de su libertad por delito grave. 

e) Cuando por negligencia ctm'lpt"O
bada, el personal bajo su C8l"gO no 
rumpla oon las obligaciones que se le 
han encomendado. 

d) Cuando ein justificación aJguna 
le falte el respeto, ~sea de palabra 
o de agresión física a. su superior. 

En caso de terminación del pre .. 
aente Contrato la Dirección reemboJ .. 
a.rá al Contratista todas las canti~ 
dad.es a que tenga derecho bajo este 
Contrato, pero hasta el día de caaee
lacl6n o terminación del mismo. 

En fe de lo cual ambas putea 
aceptan lo anteriormente estipuladb 
y firman en la ciudad de Com&ya
lfleJa. Distrito Central. a. los quince 
díu del mes de diciembre de mil no-
wclentos setenta y seis.-(f y a) Ma
rio J!ores Theresfn, Kiaistro .. - f) J• Ramón Ponce, Contratista. -
Ch:nuniquese. 

nJAN ALBERTO llELOAlt C. 

Acuerdo No. 019 

Teguciga.1pa, D. C.1 21 de enero de 

197'1. 

:a Jefe de Fatado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todaa sus partee el 

Contrato que literalmente dice: 

"CONTRATO DE SERVICIOS 

PBOFISIONALES 

Nosotros, Mal1o Flores Theresln, 
mayt>r de edad, camdo, 'feniente Co
ronel de Ingeniería D. E. K., Y de 
este vecindario, actuando en carácter 
de Secretario de Estado en el ])ea
pachQ de Comunie&.9Íonea, Obras Pú ... 
blloas y Transporte y representado 
pu-. i. ejecución de este Contra.to, 
par,- la Pireceió~ General de Obras CI· 
viles, que en Io sucesivo se 11attJar4 
11La Direcci6n'', por una parte y por 
ntra~ el señor Luis Adolfo Gulllén 
Aguilar, mayor de edad, casa.do, In
geniero Civil, y ta.Jpbién de este ve
cindario, eon Tarjeta de Identidad 
No. 12, Fqlio 18-i. Tomo 9, extendida 
en San Pedro Sula, Depto. de Cortés, 
con Tarjeta de Pago del Impuesto 
sobre la Renta Nb. 054789, Solvencia 
Distrital No. 463821, y Registro Tri
butarlo Nacional No. ECXKim, que 
en a.delante se llamará 11El Contratis
ta", hem'Oll convenido en celebrar, 
como en efecto celebramos el presen
te Contrato de Servicios Profesiona
les, bajo las siguientes Cláusulas Y 
Estipulaciones: 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus pubUc:acionea en el 

Diario Oficial LA. GACEl'JL y 

procure mandar loe origincdem 

• Seeretario de Estado en el nea.. de sus aviw con toda clariclmcl 
J1éiao de Comunicaciones. Obras P6-

.... y 'l'ruaporte, para eTitar equiyoc 11r:ion-. 

Primera: El Contratista ae com
promete a integrar a tiempo completo 
el grupo de T~nieos locales del Go
bierno, que aetuari.n Cbmo Contra
parte 1 enlace entre ~ Consultor 7 
la Direcei6n ~eral de Obr&11 Civiles, 
P8.Q1. •'EftUDJO DE FACTIBILIDAD 
Y E4L DJ:;E¡q'O PE 4AS OBRAS m
DaAlJLIC.As rR!Oa.l'r.t\.RIAS PA
RA El, P:ESAR~OLLO INTEORAL 
Y CON'l'flOL DE INUNDACIONES 
EN l!!L V J\UE I)E SU4A.", suscrito 
entre el Est.ado de .Jlondur&8 ,. Ja 
eom:Pama c.onsultora, formada en 
Consorcio "Harza Overseas Engfnee
tjng Company" y .. P,nsultore.s .en 
lngenieria, S. A. de C. V," ~ 
• CINSA) el 3 d~ me.rm de 1978 y - . , 
aprol>a4o mediante el Acuerdo No. 
186 cf~ fecha 16 de mar?.O del eotTien· 
te año 

~~a: El Contratista .mis, 
se compromete a re.alizar loe slgJden
tes trabajos durante la ejecuci6n del 
Proyecto: "l!Bt.udio de Factibilidac) Y 
el Diseño de Jas Obras Hidr6.ulicu 
Prioritarias para el Desarrollo Inte
gra) y el Control de Inundaciones en 
el Valle de Sula", el cual está siendo 
financiado mediante fond'>s, otorga
dos por el Banco Interamericano de 
Desarrollo BID), tregún el Convento 
sobre Cooperación Técnica; ATN,ITJ' 
(SP) 1336-HO y fondos ñacitmalea 
asignados a la Dirección General de 
Obras Civiles, así: · 

1. Proporcionar al Consultor toda la 
información que disponga el Go. 
bierno en materia de Hldt'ologia, 
Drenaje y Cbntrol de Inundacio
nes y que se.a de utilidad en la 
ejecución del Proyecto. 

2. Asesorar técnic~ente y elaborar 
recomendaciones al Coordinador 
sobre cliseño'• informes u otros do
eumen~ que ernita el Consorcio 
HARZAN • CINSA. encargado de 
la ejecución del Proyecto. Repre
sentará a la Dirección en todas Ju 
actividades, siempre y cu&1ldo las 
JQ"°'* eatéa l'f)laoionad1ul .,.,_ la 
ejecución del Proyecto y tengan 
la anuencia de la Direcci6n y el 
Coordinador. 

3. Tomará parte activa en loa estu
dios en conjunto eon loa Consulto
res, especialmente en la elabora
ción del Diseño de las Obras m
dráulicas Prioritarias. 

f. Velar porque se cumplan las con
diciones del Contrato suscrito en-
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tre el Consorcio y el Estado de 
Honduras y especialmente las con· 
templadas en la Cláusula Segunda: 
Alcance de los Servicios. 

Velar por el fiel cumplimiento de 
las condiciones establecidas en el 
suscrito en el Convenio sobre 
Cooperación Técnica No Reembol
sable ATN/TF (SP) 1336-HO, 
suscrito entre la República de 
Honduras 'Y. el Banco Interameri
cano de Desarrollo (BID) contem
pladas en el Capítulo Uno: (Ojeti
vos). 

Informará al Coordinador con la 
periodicidad que este señale, los 
principales problemas encontrad'OS 
para desarrollar su .propio trabajo 
y la labor de la Firma Consultora. 
Se tiene entendido que al presen
tar los problemas deberán acom
pañ13.rse las alternativas de solu
e1011. 

Tercera: El Contratista quedará 
asignado al Proyect·o en calidad de 
Ingeniero Civil, con expenencia en 
construcción de bordos de proteccion 
contra inundaciones, y estará bajo 
las órdenes directas del Coordinador 
a través de quién canalizará sus re
laciones entre todas las partes en lo 
relacion?do c.on el Proyecto en gene
ral. 

Cuarta: La Dirección se compro
mete a suministrar todas las facilid~
des para el desempeño de sus traba
jos, tanto de campo, como de oficina 
y Jos medios de transporte para la 
realización de los trabajos .aquí con
venidos. 

Quinta: Este Contrato comenzará 
a regir a partir del 1? de enero al 31 
de diciembre de 1977 y sus servicios 
serán a tiempo completo prorrogables 
a voluntad de ambas partes. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien-

Sexta: El Contratista devengará en 
la ejecución de este Contrato la. can
tidad de Un Mil Quinientos Lempiras 
Mensuales (L. 1,500.00), hasta la ter
minación del Contrato con las amplia
ciones que hubieren, siempre y cuan
do Ja Secretaría cuente C'On los fon
dos disponibles. Los pagos afectarán 
el Programa 3-06, Renglón 014:, Su~ 
Grupo 53, asignado a la Dirección Ge
neral de Obras Civiles. 

.. - .-- - ---- --- ------------ ....... 
Séptima= El Contratista se compro~ 

mete· present.ar a la Dirección cada 
mes, un infome de.actividades que de
berá incluir: 

a) A vanee de Obras; b) Trabajo 
desempeñado con los Consultores, y 
c) Recomendaciones y observacione¡i 
vanas. 

Octava: El Contratista deberá per
m~necer en la sede del Proyecto. •a 
tiempo completo, coordinando todos 
los trabajos que competen &1 mismo, 
así como tomar parte activa en el di
se!\o de lta.s obras del Proyecto, siem
pre y cuando la Dirección no requiera. 
de sus servicios en la ciudad capital. 
Para ello. La Dirección a través del 
Coordinador. en cualquier momento, 
le notificará por escrito en forma de 
noh, memorandúm, telegranua. por la 
v1a telefónica o por conductos de 
terceros. cuando requiera sus serv-i
cios en la ciudad capital. El Contra
tista. ge compromete .a velar porque 
él regfamente sus hora_s de entrada y 
salida del trabajo cuando menos a la 
iomada estipulada por las Leyes del 
Paí~. Se dá por entendido aue tanto 
el Contratisb~. como el Hidrólogo y 
el Economista constituyen personal 
1-le confianza v por lo tanto los hora
rios de entrad!'\ y de salida ouedarán 
~u.ietos a la.e; designaciones del Coor
dinador. 

Novena: La Dirección podrá dar por 
terminado o rescindido el presente 
Contrato en los casos siguientes: 

a) Cuando el Contratista deje de 
cumplir con cualesquiera de fa.s 
obligaciones a su cargo conside
radas en esto Contrato. 

b) Cuando resulte sancionado por 
dan a estos Talleres deben de los Tribunales de Justicia que prl

ve.n de su libertad por delito. 
ser a nombre del Diredor Tipo· 

grafía Nacional. 

LA DIRECCION 

e) Cuando por negligencia comproba
da. el personal bajo su cargo no 
cumpla con las obligaciones que 
se le han encomendado 

d) Cuando sin justificación alguna 
falle el respeto, ya sea de palala 
o de agresión física a su superb' 
o demás miembros del peraoml. 

En caso de terminar el pre.smte 
Contrato, la Dirección reem"bolsut 
al Contratista todas las ca.ntlda&!I 
a que tengan derecho bajo este Qa.. 
trato, pero hasta el díra de cancela .. 
ción o terminación del mismo. 

En fe de l'l'.> cual ambas partea' acepo 
tan lo anteriormente estipulado y flr.. 
man en la ciudad de Comayagilela, 
Distrito Central, a Jos quince 611 
del mes de diciembre de 1976. (s J t) 
Tte. Cnel. de Ing. D. E. K. Varlr 
Flores Theresín Ministro. (f) L* 
Adolfo Guillén Aguilar. Contratiabl. 
--C.omuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGO C. 

El Secretario de Estado en el Det
pacho de Comunie.a.cionea, Obra P&
blicu y Tra.n.sporte, 

Acuerdo No. 020 

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero di 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus parta e1 
Contrato que literalmente dice: 

CONTRATO DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

N osotro.s, Mario Flores The.rélll. 
mayor de edad, casado,· Teniente co
ronel de Ingeniería. D.E.M., actumdD 
en su condición de Secretario de • 
tado en el Despach'D de Comunicaelo-
nes, Obras Públicas y Transporte 3 
representado para la ejecucióll ·de 
este Contrato, por la Direeción Genl
ral de Ob:ms Civiles, que en lo nee
sivo se llamará "La DireCct6n", P* 
una parte y por la otra la Srta.. )lap. 
cia Luz Barahona Ruiz. major- ... 
edad, soltera, Secretaria CometdlL 
con Tarjeta de Identidad No. 11, l'>
lio 135, Tomo 30, Constancia de Jt-. 
del Impuesto Sobre la Ren~ No. 
14 7563, Constancia de Pago del Jm. 
puesto Municipal No. F-555508,a. 
gistro ·Tributari'o No. XmTD, •, 
tuando en su propio nombre J .. , 
en lo sucesivo se llamará "La Oaa&t-. 
tista" hemos convenido en celeW1 
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como en efecto lo hacemos, el presen
te ())otra.to de Servicios Profesiona
les, bajo las siguientes cláusulas y 
estipu)aciones: 

Primera: La Contratista fungirá 
como Secret.aria Personal del Coordi
nador del Proyecto "Estudio de Fac
tibilidad y el Diseño de las Obras 
Hidráulicas Prioritarias para el De
sarrollo Integral y Control de Inun
daciones en el Valle de Sula''. 

Segunda: La Contratista, cuando 
fuera necesario. prestará también sus 
servicios a los técnicos miembros de 
la Contraparte Nacionalt contrata
dos por la Secretaria. 

Tercera: La Contratista se encar
gará asimismo, de atender en forma 
eficiente y adecuada, Ja oficina de 
Coordinación del Proyecto mencio
nado, que para tal efecto establecerá 
la Secretaría en la ciudad de San Pe
dro Sula. 

cuarta: La Contratista ejecutará 
especialmente para '1 Coordinador 
del Proyecto en su calidad de Secre
taria personal, los siguientes trabajos 
secretariales : 

Octava: Para cubrir los gastos de 
viajes internos y viáticos de la Con
tratista durante Ja prestación de sus 
servtcios profesionales la Dirección 
le asignará ta cantidad que estipula 
el Reglamento de Viáticos y otros 
Gastos de Viaje de la Administración 
Pública. 

El presente Contrato podrá. ser 
rescindido por las causas siguientes: 

a) Por incumplimiento de alguna 
de las Cláusulas por cualesquiera de 
los Contratantes; y, 

b) Por mutuo consentimiento. 

En fe de lo cual firman el presente 
Contrato de Servicios Profesionales 
en la ciudad de Comay;:i.güela. D. C .. 
a los 15 días del mes de diciembre de 
1976.-Tte. Cnel. de Ing. D.E.M. Ma
rio Flores Theresínt Ministro, Marcia 
Luz Barahona Ruiz, Contratista".-

.JUAN AJJIERTO MELGAR C. 

EISeeremriodeFstadoeneJDes

pacho de Comunicaciones, Obras Pú-

a) Manejo general de la coITeEi- blicas y Transporte, 
pondencia de la Offoina. de Coordina. 
t10n. 

b)Atel"ción de llamadas t.elefoni· 
~as. 

e) Mecanografía de notas. informee, 
cartas, Ordenes de Pago, Ordenes de 
Rembolso. Memorándum, etc. que 
sean ordenados por el Coodinador 
del Proyecto. 

d) Manejo de los Archivos corres
pondientes. 

e) Todos aquellos trabajos secre
ta.riales derivados de su fwtci6n 

Quinta: La Contratista prestará 
. kUS servicios. a tiempo completo, a 
partir del primero de enero al 31 de 
diciembre de 1977-

Sexta: La residencia de la Contra
tista será la ciudad de San Pedro 
Sula. donde estarán ubicadas las 
oficinas de Coordinación del Pro
yecto. 

Séptima: La Contratista devenga
r.& por la prestación de sus servicios 
profesionales, objeto de este Con-
trato la cantidad de quinientos lem
pll'88 mensuales (Lps. 500.00). Los 
pagoa afectarán el Programa 3-06, 
P.englón 014, Sub-Grupo 53. asigna
do a Ja Dirección General de Obras 

Civiles 

Acuerdo No. 021 

Tegucigalpa, D. C.. 21 de enero 

de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que literalment.e dice: 

Contrat.o de Servidos 

Prof esiOMles 

Nosotros ..Mario Flores 4 Theresín, 
mayor de edad, casado. Teniente Co
ronel de Ingeniería D.E.M., y de 
este vecindario. actuando en carac
ter de Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte y representa
do para la ejecución de este Contra
to, por la Dirección General de Obras 
Civiles. que en lo sucesivo se llamará 
.. La Dirección" .. por una parte y por 
otra el señor Jimy Lorenzo San Mar. 
tín llena, mayor de edad, casado. 
Ingeniero Civil y también de este ve
cindario con Tarjeta de Identidad 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

det Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de dirección dert 

aviso a ésta, para evitar clesl!IUM 

reclamos. 

LA DIRECOON 

~!::===-======================= 

No. 6 Folio 33, Tomo II. extendida 
en el 'Municipio de San Juan de Flo
res. Francisco Moraán. con Tarjeta 
de Pago del Impuesto sobre la Ren
ta No. 53781, Solvencia Distrital Nt 
538767 y Registro Tributario No. 
AJ8PSS. que en. adelante se llamará 
•'El Contratista'', hemos convenido 
en celebrar, como en efecto celebra-
mos el presente Contrato de Servi
cios Profesionales, bajo las siguien
tes cláusulas y estipulaciones: 

Primera: El Contratista se com
promete a velar porque se cumplan 
extrictamente todas las obligaciones 
contempladas en Ja Cláusula Cuarta. 
letra "B", numeral del uno al diez y 
1.eis, del Contrato de Consultorla.. 
para el "Estudio de Factibilidad y 
el Diseño de las Obras Hidráulicas 
Prioritarias para el Desarrollo Inte
gral y Control de Inundaciones en el 
Valle de Sula", suscrito entre el Es
tado de Honduras Y. la Compañía 
Conaultora fonnada en Consorcio 
''Barza Overseas Engineering Com
pany" y ueonsuJ.tores en Ingeniería. 
S. A de C V." (Harza-Cinsa). et 3 
de marzo de 1976 y aprobad.o me
diante el Acuerdo No. 186 de fecha 
16 de marzo del corriente año. 

Segunda: El Contratista además. 
se compromete a realizar los Si

guientes t.ra.bajos durante la ejecu
ción del Proyecto: "Estudio de Fac
tibilidad y el Diseño de las Obras Hi
dráulicas Prioritarias para el Desa
rrollo Integral y Control de Inunda
ciones en el VaDe de Sula'', el cual 
está siendo financiado m.ediant.e fon
dos. otorgados por el Banco Intera
mericano de Desarrollo (BID) según 
el Convenio sobre Cooperación Téc
nica ATNIT F(SP)-1336-HO, y fon
ios naciona'le9 Jllrtadna a la Di
recc1on General de Obras Civllea. 
a.si: 
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1.-Asesorar técnicamente y lle- lo Tres: (Costo y Desembolso), y 
var el control administrativo de to- Capítulo Cuatro: (Otras Estipulacio
das las recomendaciones informes 11es). 

Dirección no requiera de sus servi
cios en la ciudad capital. Para ella, 
la Dirección en cualquier momento 
le notificará por escrito (en forma 
de nota. memorándum telegrama), 
por la vía telefónica o por conductos 
de terceros, cuando requien. a 
servicios en la ciudad capital. 

otros documentos que emita el Con
sorcio Harza-Cinsa. encargado de la 
ejecución del Proyecto. 

2.Coordinar todas las actividades 
entre la Dirección, el Consultor, el 
Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y otras dependencias guber
namentales y privadas, que tengan 
relación en la ejecución del Proyecto 
representará a la Dirección en todas 
las actividades. siempre y cuando las 
miEmas estén relacionadas con la 
del Proyecto y tengan la anuencia 
de la Dirección. 

3.-Asegurar que se cumplan las 
normas de integridad y calidad del 
personal prof esionat técnico pro
puesto por el Consorcio Harza-Cinsa. 
según la Cláusula Séptima del Con
trato suscrito entre el Estado y la 
Firma Consultora. Deberá hacerse 
un análisis de todos y cada Wlo de 
los profesionales y técnicos que apa
recen en el Anexo No. 1 de Ji, referido 
Contrato. 

4.-Velar porque se cwn.plan to
das las condidones del Contrato sus
crito entre el Consorcio y el Estado 
de Honduras y especialmente las 
contempladas en la Cláusula Segun
da: Alcance de los Servicios 

5.-Velar por el fiel cumplimiento 
de las condiciones establecidas en el 
suscrito en el Convenio sobre Coope-
ración Té c ni e a no Reembolsable 

ATNiTF (SP) 1336-HO). suscnto 
entre la República de Honduras y el 
Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) contempladas en el Capítulo 
Uno: (Objetivos), Capitulo Dos: 
(Realización del Programa) , Capítu-

PARA MEJOR SEGURIDAD 

6.-Infonnar a la Dirección con la 
p€riodicidad que ésta señale. los prin
cipales problemas encontrados para 
desarrollar su propio trabajo y la la
bor de la Firma Consultora, se tiene 
1'ntendido que al presentar los pro
blemas deberán acompañarse \a,s al
i' rnativas <le solución. 

Tercera: El Contratista quedará 
asignado al Proyecto en calidad de 
Coodinación quien actuará co!llv 
Contraparte del Gerente ResidcntP 
del Consultor sirviendo de enlace 
entre la Dirección. el Banco y el 
Consultor. por cuyo conducto se ca
ualizarán las relaciones entre todas 
las partes en lo relacionado con el 
Proyecto en general. 

Suarta: La Dirección se compro
mete a suministrar todas las facili
dades para el desempeño de su~ tra
bajos, tanto de campo, como de ofi
cina y los medios de transporte para 
J,, realización de los trabajos aquí 
e1 arvenidos. 

Quinta: Este contrato comenzará a 
n:gir a parlir del lo. de enero al :iO 

e; noviemhn: de 19'i7 _y· sus ~erv1e1·.Js 
:::;erán a tiemi'º completo. prorroga
bles a voluntad de ambas partes. 

Sexta: El Contratista devengará 
en la ejecución de este Contrato la 
cantidad de tres mil lempiras men
rnales Lps. 3,000.00) . hasta la ter
minación del Contrato con las am-
pliaciones que hubieren. siempre y 
cuando la Secretaría cuente con ios 
fondos disponibles. Los pagos afec
tarán al Programa 3-06, Renglón 
014, Sub-Grupo 53. asignado a la 
Dirección Genera} de Obras Civiles. 

Séptima: El Contratista se com
promete presentar a la Dirección ca
da mes un Informe de Actividades 
que deberá incluir: 

Novena: El Contratista se eolll· 

promete a velar porque él y todo el 
personal bajo su cargo regla.ment:en 
las horas de entrada. y salida del tra
bajo, cuando menos a la jornada. es
tipulada por las leyes del país. Se 
da poi' entendido que tanto el Con
tratista icomo el Hidrólogo y; el 'Eco
r.omista consbtuyen personal de 
confianza y por lo tanto los hora
rios de entrada y salida quedarán 
sujetos a las designaciones de la Di· 
recc1on. 

Décima: La Dirección podrá dar 
ror terminado o rescindido el pre
sente Contrato en tos casos siguien
tt:.s: 

a) Cuando el Contratista deje dt 
cumplir con cualesquíera de las 
~bligaciones a su cargo consideradas 
l'n este Contrato. 

b) Cuando resulte sancionado por 
los Tribunales de Justicia que priven 
de libertad por delito. 

e) Cuando por negligencia com
pro hadé\ ei personal bajo su cargo 
no cumpla con las obligaciones que se 
l~ han encomendado. 

d) Cuando sin justificación alguna 
falte el respeto, ya sea de palabras 
o de agresión física a su supenor o 
demás miembros del personal. 

En caso de terminar el presente 
Contrato. la Dirección reembolsará 
al Contratista todas las cantidades 
a que tenga derecho bajo este C.00-
trato, pero hasta el día de cancela· 
ción o terminación del mismo. En fe 
de lo cual am has partes aceptan lo 
anteriormente estipulado y firman 
en la ciudad de Comayagüela, Dis
trito Central. a los quince días del 
mes de diciembre de mil novecient.m 
~etenta y seis. (s y f) Tte. Cnel, de 

a) Avances de Obras: b) Movi- • Haqa sus publicaciones en el Ing. D. E. M. Mario Flores Theremn. 
mi en to de Fondos ; y e) Coordina- Ministro. _ { f) Jimy Lorenzo San 

Di ºti LA A ción Administrativa entre la Direc- \lartín 'fena Contratista. _ Comu· 
'ano cial GACEi' • 1 ción. Banco Interamericano de Dc-

procure mandar los. original• 

de sus avisos con toda claridad 

oara eTitat ecjuiYocac:ionea. 

LA. DIRECCION 

níquese. 
sarrollo y Consultores. 

Octava: El Contratista deberá 
IUAN ALBERTO MELGAR C. 

permanecer en la sede del Proyecto, El Secretario de Estado en el o.
coordinando todos los trabajos que pacho de Comunicaciones, Obne Pi
competen al mismo, así como tomar blicas y Transporte, 
parte activa en el diseño de las obras 
del Proyecto, siempre y cuando la 
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Acuerdo N° 022 

Tegucigalpa, D.C., 21 de enero de 

1977. 

El Jefe de E:stado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de sus 
partea, la Modificación de Contrato 
que literalmente dice: 

MODIFICACION DE CONTRATO 

Nosotros, Serapio Hernández Cas
tellanos, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario ac
tuando en su carácter de Procu~or 
General de la República, que en ade
lante estará representado por el Mi
nisterio de Comunicaciones Obras 
Públicas y Transporte, a través de la 
Dirección General de Urbanismo, que 
en adelante se llamará "La Direc
ción",y el señor José Francis.co Saybe 
mayor de edad, ¡casado Ingeniero 
Civil y vecino de la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
actuando en su carácter de Gerente 
de la Sociedad "SA YBE ASOCIADOS 
S. de R. L.", quien en adelante se 
!!amará "El Consultor", hemos con
venido en celebrar, como al efecto 
celebramos una Modificación del 
Contrato suscrito con fecha once de 
marzo de mil nove.cientos setenta y 
seis, y aprobado por el Jefe de Esta
do mediante Acuerdo N" 1971 de fecha 
16 de marzo de 1976, para realizar el 
proyecto denominado: Supervisión de 
la Construcción del Puente sobre el 
Río Chamelec6n en 7,a vía {'La Lima'' 
Municipio de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés: bajo las conside
raciones y estipulaciones siguientes : 

Considerando: Que con fecha once 
de marzo de mil novecientos setenta 
y &elS, las partes firmaron un Contra
to para la ejecución del Proyecto 
denominado ªSupervisión de la Cons
trucción del Puente sobre el Río 
Oh.amelecón, en l.a vía ªLa Lima", 
Muni.cipio de San Pedro Sula, depar~ 
tamento de Cortés, el cual fue apro
mdo por el Jefe de Estado mediante 
Acuerdo N° 197. de fecha 16 de marzo 
de 1976. 

Considerando : Que el monto del 
Contrato contenido en la Cláusula 
QUINTA, asciende a la cantidad de 
Setenta y Tres Mil Novecientos Se
tenta y Un Lempiras con Cuarenta 
0,ntavos (L. 73.971.40) el cual será 

pagado cmúorme a los reembolsos 
que presente el Consultor, de cada 
mes calendario y de acuerdo al esti
mado de costos que forma parte del 
Contrato 

Considerando: Que en la Cláusula 
SEXTA del Contrato se estableció un 
período de nueve meses calendarios 
como duración del contra.to vencien
do el mismo el día 18 de diciembre 
de 1976. 

Considerando: Que el Contratista 
de la obra se le amplió el plazo pa
z a la terminación de la misma hasta 
el 31 de diciembre de 1976. 

Considerando: Que una vez termi
nada la construcción de la obra se 
necesita cierto tiempo para preparar 
el informe final, calcular las cantida
des finales de obra y preparar debi
damente los planos construidos, todo 
lo cual deberá realizarlo al Inspector 
de la Obra. 

Por tanto: las partes, 

ACUERDAN: 

Primero: Modificar la Cláusula 
SEXTA del Contrato original en el 
sentido de aumentar en c~nta y 
~uatro días calendarios el término 
para la ejecución y terminación de la 
consultoría contratada, los cuales 
empezarán a contarse a partir del día 
diecinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis. 

Segundo: Modificar la Cláusula 
SEPTIMA del Contrato Original en 
t:l sentido de modificar el estimado 
de costo contenido en la mencionada 
cláusula, sin alterar el monto del 
Contrato, de acuerdo al nuevo esti
mado de costos presentado por el 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los .¡uscriptores 

del Diatjo Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de dirección den 

aviso o esta, para e'litar después 

reclamos. 

IA DIRECCION 

C.Ontratista y aprobado por la Direc
·Ción y que forma parte de esta Mo-
dificación del Contrato. . 

Tercero: Todos loo términos del 
Contrato original no modificados por 
la presente, quedan en vigencia. 

En fe de lo cual firmamoa la 
presente Modificación, en la ciudad 
de Comayagiiela, Distrito Central a 
los diecisiete días del mes de dicie~
bre de mil novecientos setenta y seis. 
Serapio Hernández Castellanos Prcr. 
curador General de la República.'. José 
Francisco Saybe. Consultor'•. - C.0-
muníquese. 

J. A. MELGAR CASTRO 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Comunicaciones~ Obras 

Públicas y Tran8porte, 

Acuerdo N1.> 023 

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 

1977. 

El Jefe de F.Btado, 

ACUERDA: 

Autorizar al Ingeniero Femando 
Lanza S., Director General del Insti
tuto Geográfico Nacional, para que 
pueda viajar a la ciudad de San José, 
Costa Rica, con el propósito de asis
tir a las sesiones del Consejo Técnico 
d~ la Escuela de Topografía y Cata&-
tro, durante el período comprendido 
de} ?.6 a} 27 de enero de 1977. 

Los pasajes de ida y regreso más 
los viáticos del Ingeniero Fernando 
Lanza S.. serán cargados al presu
puesto de la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional.-Co
muníquese. 

J. A. MELGAR CASTRO 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Comunicaciones Obras 

Públicas y Transporte, 
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Acuerdo No. 024 

Tegucigalpa,. D~ C., 28 de enero de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Autorizar al señor Angel Gerardo 
Hemández empleado del Instituto 
Gebgráfico Nacional, para. que pueda 
viajar a la Escuela Cartográfica de 
Forth Clayton, Zona del Canal, Pana
má, a fin de asistir como Instructor 
invitado a los cursos de Cartografía 
Básica y Avanzada, sin goce de suel
do, durante el período comprendidb 
del 3 de marzo al 3 de junio de 1973. 
--Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MEI .. GAB C. 

El Secretario de Estado en el J)ea.. 

pacho de Comunicaciones, Obras Pú
bJicas y Transporte. 

M'arlo Flores Theresín 

Acueroo No. 025 

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que literalmente dice: 

CONTRATO 

Nosotrt>s, Mario Flores Theresin, 
mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel de Ingeniería y de este vecin
dario, actuando en su carácter de Mi
nistro de Comunicaciones, Obras Pú
bJicas y Transporte, quien en lo su
cesivo estará representado por la Di· 
rección General de Urbanismt>, que en 
adelante se llamará "La Dirección" 
y el señor Wilfredo Andino Juárez. 
mayor de edad. casado, hondureño. 
Técnico en Tipografía y de este ve
cindario, con tarjeta de identidRd 13. 
folio 30, tomo 12. extendida en Tegu
cigalpa. D. C.. quien en adelante se 
Uamará "El Contratista,,, hem'Os con
venido en celebrar un contrato de 
conformidad con las estipulaciones si-
gtrlentes: 

PrimerP : Alcance de los Servicios. 
El C.Ontratista se obliga. a prestar a 

satisfacción de la Dirección los si- ano y empezara a regir a partir del 
gtdentes servtCios: primero de enero de mil noveclentoe 

setenta y siete. 
a) Preparar todo el trabajo nece

sario de Artes Gráficas y dirigir el 
proceso de impresión para los pla
nos reguladores y Guías de Desarro
llo Urbano, manuales instructivos y 
demás publicaciones que se elaboren 
en la Dirección General -de Urbanis
mo. 

b) Efectuar otras actividades afi
nes a. las referidas en el inciso ante
rior que le asigne la Dirección. 

Segundia: Pagos: El Contratista. de
vengará por la prestación de sus ser
vicios una remuneración mensual de 
Quinientos Cincuenta Lempiras Exac
tos Lps. 550.00 pagaderos a fin de 
C8da mes, lo que incluye todos los 
cargos que hi Legislación Laboral 
Hondureña contempla. Esta remune
ración será pagada por la Dirección 
con cargo aJ Programa 3-05, subgru
po 528, Correlativo 021, Clave PAD 
15370. Ja Dirección sumini8trará 
transporte al contratista para que 
realice Jas gestiones que sean nece
i:arias para llevar a cabo su trabajo. 
También correrán por cuenta de la 
Dirección los gastos de viajes del 
Contntista dentro de la República 
cuando los mismos se generen por 
funciones de trabP.jo y ~erán pagados 
conforme al reglamento de viáticos 
vigentes. 

Tercera: El Contratista se compro
mete a prestar a la Dirección un in
forme mensual del progrest> de las 
actividades por él desarrolladas. 

Cua.rta: Plazo: El plazo de vigen
cia del presente contrato será de un 

PARA MEJOR SEGURrDAD 
Haqa sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originalee 

de SUS avisos COD toda c:laridad 

oara evitar equiYOCCICioa-. 

LA DJBECCIO!t 

Quinta: El Contratista estará •
jeto a un borarin de trabajo que Be 

regirá conforme a lo prescrito por 
las leyes laborales de Hondur.aa, laa 
faltas al trabajo por parte del Con
tratista no justificadas de acuerdo a 
las leyes pertientes le serán deduci
das de su sueldo, en forma proporcio
nal a los días faltados tomando co
mo base su sueldo mensual que de
venga el mismo. 

Sext:a : Las partes contratantes de
claran expresamente que para loa 
efectos relacionados con este cl>lltra· 
to señalan como domicilio esta capi
tal a cuyos tribunales se someten. 

Séptima: Terminación del Contra· 
to: Cualquiera de las partes poQrá 
dar por terminado el presente Con
tra to, bastando a ese efecto que así 
se lo comunique a la otra parte, con 
quince (15) dfas de anticipación y 
por medio de nota escrita. La Direc
ción podrá dar por terminado este 
contrato sin previo aviso en caso de 
que el Contratista en cualquier tiem· 
po a su juicio desmerezca en el con
cepto público o resulte sancionado 
por les Tribunales de Justicia con pn
vación -de su libertad por delitt> gra
ve o incurra en el incumplimiento de 
cualquiera de las estipulaciones de 
este contrato en caso de terminación 
del presente ~ontrato, el Contratista 
rerá reembolsado por todas las can· 
tidades a que tenga derecho bajo es
te ContrR.to pero solamente huta el 
día. de ~u cancelación y termina.ci6u. 

Oc ta va : Ambas partes aceptan loa 
términos del presente Contrato, com• 
nrometiéndcse al fiel cumplimient.o de 
los mismos. 

En fé de l'O cual firmamos en Ja 
ciudad de Comayagiiela. Di.strito Cen .. 
tral. a los un días del mes de enero 
de mil novecientos setenta y siete.
f) Mario Flores Theres1n. Miniltro. 
-f) Wilfredo Andino Juáres, Con-
tratista.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAB C. 

El Secretario de Estado en el Del

pacho de Comunicaciones, o~ Pfa. 

blicas y Transporte, 
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REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mor11-
sin, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Derpnda Ordinaria de Daños y Pei;
juicios promt>vida ante este Despa
cho por el señor Herminio Pineda 
Bautista, contra la Sociedad Mercan
til de.nominada CONSTRUCTORA 
DEL VALLE", se encuentra la provi
dencia en la que señala audiencia 
para el día lunes once de abril del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana se rematará en pública subasta 
en el lugar que ocupa este Despach'o 
el bien inmueble de propiedad de la 
Sociedad "CONSTRUCTORA DEL 
VALLE", del domicilio de San Pedro 
Sula, del departamento de Cortés, 
representada por su Gerente el señor 
Eduardo Elner, el cual se describe 
así: Vehículo marca Chevrolet, Tipo 
Pick up, Color Crema y Café, Número 
de Serie CCD146A156417, Motor No. 
n>511TBA, Fuerza Motriz; lOOH.P., 
llodelo 1976, con capacidad para dos 
toneladas, Placas P-32629, el cual se 
encuentra en el estacionamiento de la 
Dirección General de Tránsito, Colo· 
nia Mayangle, de Comaiyagüela; tiene 
un valor estimado de Seis Mil Lem
piras (Lps. 6,000.00) en vista de que 
tiene un golpe frontal y guardafan
gos abollados y necesitan enderezar
se. Dicho mueble se rematará para 
Cbn su producto pagar al señor Her
minio Pineda Bautista, la cantidad 
de Seis Mil Lempiras (Lps. 6,000.00), 
en concepto de daños, más los per
juicios que serán valorados en la 
ejecución de la sentencia y costas del 
juicio. Se advierte que por tratarse 

PARA MEJOR ~mnJAD 
Haga sus publicacion• en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los original• 

ele sus avisos con toda claridad 

para Hitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avalúo del bien mue
ble el cual asciende a la cantidad de 
Seis Mil Lempiras (Lps. 6,000.00). 

Juan de Dios Guillén, 
Secretario. 

Del 24 M. al 7 A. 83. 

El infrascrito Secretario del J uz
gado de Letras' Primero de lo Civil, 
del departa.mento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes ocho de 
abril del año en curso, a las nueve de 
la mañana, se rematará en púbHca 
subasta los siguientes semovientes: 
Quince (15) vaquillas de los sigllien
tes colores: Siete (7) blancas (3) 
tres blanquiscas ahuma.das, (2) dos 
hoscas, (1) una negra, (1) una 
chele y (1) una lora; ocho va.cll.8 
(8) así: (3) tres negras, (1) una 
sarda,, (3) tres blanquiscas y nna 
barcina; un semental color hosco 
berra.do con el respectivo fieITO, 
propiedad del señor Santos Tulio 
Hemández. Dichos semovientes fue
ron valorad.os por el Perito nombrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Trece Mil Cien Lempiras exactos 
(Lps. 13,100.00) y se rematarán para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Diez y Seis Mil Lempiras 
exactos (Lps. 16.000.00) más intere
ses y costas del presente juicio. 
Ejecutivo promovido por el Abogado 
Ricardo Osorio Matta en su condición 
de Apoderado Legal del Baneo So
gerin, S. A .. contra el señor Santo8 
Tulio Hernández. v se advierte quP 
por tratarse de primera licitación nn 
se admitirán posturas que no cubran 
Jas dos terceras partes del :it'"~ l1'1'l 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 2 M 
marzo de 1983. 

Fahio D. Ramos B., 

Secretario. 

Del 21 M:. al 4 A. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en Ja 
audiencia del día viernes quince de 
abril del año en curso, . a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien.; 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

qrafta Nacional. 

LA DIRECCION 

este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
así: "Un solar situado sobre el Boule· 
vard Toncontín o carretera del Sur, 
sitio en el Barrio Guacerique, en esta 
ciudad, que tiene una extensión su· 
perficial de quinientas trece varas 
cuadradas con sesenta y nueve cen
tésimas de vara cuadrada (513.69 V2) 
y mide y limita: Al Norte, Treinta 
metros, con propiedad de Josefa 
Obando; al Sur, Treinta y Un Metros 
ochenta y seis centímetros con pro
piedad del Arquitecto don Francisco 
A. Maradiaga y doña Irma de Mara
diaga; al Este, trece metros quince 
centímetros, Boulevard a Toncontín 
o carretera dd Sur, de por medio, con 
propiedad de doña Elena Castillo de 
García, hoy de sus herederos; y al 
Oeste, diez metros noventa y cinco 
centímetros, mediando calle, con pro
piedad de los herederos de Tomás 
Lozano. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito bajo el número 19, del Tome 
347 del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble ha sido valo
rado de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Ciento Cuarenta 
Mil Lempiras exactos (L. 140.000.00). 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de ~foven
ta y Un Mil Setecientos Lempiras 
(L. 91.700.00) más intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo promo
vido por la Abogado Vilma M. - de 
Tábora, Apoderada Legal del Banco 
de Occidente, S. A., contra el señor 
Mario Cobos Osorio. Y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa, D. 
C., 2 de marzo de 1983. 

Fabio D. P...&m3S B., 
Secretario. 

Del 15 M. al 9 A. 83. 
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D iDfraacrit.o, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Clvil, 
del departamento de Franclseo Mo
rar.án, al público en i-eneral y para 
loa efectos de ley, hace aaber: Que 
en audiencia del dí& jueves siete de 
abril del año en ctll"'IO, J 1aa diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
fllt.e Deapa.cho, ae IWP&tará en pibllca 
subasta loa siguientes inmuebles: a) 
14,:e número Dieciséis del frac
cionamiento de la Fine.a Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Franctsco y Cristóbal 
Prats, en el mes de mano de mil n.o
Yeeientos treinta y dos, el cual se 
describe as[: Lote de forma triangu
lar, mediando: Por lado Norte, cin
cuenta y seis metros, setenta y cinco 
centfmetroe, por el lado Oeste, ca
torce metros cincuenta centímetros; 
y, por el sureste, cincuenta y cuatro 
m.etros; teniendo un área de seiscien
tos cuarenta y cinco metros cuadra
dos eon sesenta y un centímetros, 
equivalente a novecientas veinticinco 
varas cuadradas con noventa y siete 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
8U8 limites: Al Norte, con terreno 
de Eduardo Berlioz y del Doctor E. 
Va.lenzuela; al Oeste, terrenos de Ro
berto, Dolores y Manuel Antonio 
Gómez; y, Sureste, con terrenos del 
señOl' Felipe Zúniga M. ; b) Lote 
número Diecisiete del mismo frac
cionamiento de la Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
loe Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Pra.ts, en el mes de marzo de mil 
novecientos treinta y dos, el cual se 
describe .así: Lote con una exteRSión 
de mil trescientos veintinueve me
troa, treinta y nueve centímetros 
cuadrados, equivalente a un mil no
vecientos cuatro varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
vara cuadrada, su forma es irregu
lar, teniendo los límites siguientes: 
Al Norte. con terreno de Roberto, 
Dolores y Manuel Antonio Gómez y 
terrenos de don Oct.avio R. Ugarte; 
al Sur y al Este, con terrenos del 
Doctor Gustavo A. Walter; y, al 
Oeste, con lote número trece (13) 
de Roberto, Dolores y Manuel Anto
nio Gómez y calle en construcción 
de por medio, con lote número ca
torce (14) vendido al Ingeniero Juan 
Molina. Estos dos lotes que forman 
un solo cuerpo, tienen una extensión 
total de un mil novecientos setenta 
y cinco metros cuadrados, eE¡uiva
lente a dos mil ochocientas vemti
naeve varas cuadradas con treinta 

y nueve centésimas de vara~
da; en elloe hay .;omo m~jo~ UD;& 
casa de bahareque, cubierta de tejas 
con doe pie7.88 a la calle y una co
cina. Estando inscrito el dominio a su 
f&vor de Ja compaii.ía Inmohdiaria la 
Alhambra S. de B. L., con el número 
noventa y dos (D'J) del tomo cua
trocientos sesenta (460) del libro 
de Registro de la Propiedad IIlpote
cas y .Anotaciones Preventivas de 
este mismo Depa.rtamento, y los si
glrlentes tres ubicados en la Colonia 
Ciudad Nueva en Comayagüela; e) 
Lote número quince del Bloque D, 
que mide y limita a.si: Al Norte, 
treinta y cinco metros con barra.I).co 
y terreno de Petrona Verde viuda 
de Sequeiros; al Sur, diecinueve me
tros ochenta y un centímetros con 
lotes dieciséis, diecisiete, dieciocho y 
diecinueve del Bloque, de la misma 
lotificación; y, al Oeste, cuarenta. y 
dos metros, sesenta y cuatro cen
tímetrop1, eon lote p ú m e r Q ca
torce del mismo Bloque D, teniendo 
un área total de mil novecientos 
cuarenta y tres var~ cuadradas, 
est.ando el donúnio inscrito a su fa
vor de Henry Merriam, con el nú· 
mero catorce del tQmo ciento trece 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento; d) Lote 
número dieciocho del Bloque "A", el 
cual tiene una extensión superficial 
de seiscientas cuarenta y cinco va
ras cuadradas y cuarenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada; lote nú
mero Nueve del Bloque "B", con una 
extensión superficial de seiscientas 
sesenta y dos varas cuadradas y 
treinta y seis centésimas de vara 
cuadra.da.; lote numero Treinta y 
Cuatro, del Bloque "N'', el cual tie
ne una extensión superficial de no
vecientas setenta y tres varas cua
dradas y cuarenta y tres centésimas 
de vara cuadrada, teniendo el do
minio de dichos lot.es a favor de 
Henry Merriam. con el numero 
treinta y cuatro (34) del tomo trein
ta y tres ( 33) del Registro de Ja 
Propied~ ffipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Encontrándose l~ siguientes mejo
ras sobre los dos lotes del frac
cionamiento Finca Buenos Aires. El 
conjunto habitacional está formado 
por catorce viviendas; dos áreas de 
estacionamiento general y una frac
ción central para recreación. Des
cripción del inmueble Típico: -La 
Unidad habitacional típica de Reai· 
dencial La Alhambra, consta de dos 
plantas desarrolladas en un lote de 

área promedio igual a noventa J 
tres metros cuadrados. con un in.a 
OO]Wltn.lk\& de ciento ~ .,. 
~ ~uadnµios. i.s pan!Clet, .. 4e 
~ ~Óil, techo de ~ • 
asbestq cepiento, cielo de ~"1>;+ 
y ~ de pino, piso ~ grqjo; 
puertas de tambor y tableft\ ~ 
~~e 3Jprqipip, ~ .. 1 -
~y .~900 _y ,cel .. t"'1* 
d.era:. mueble de Cfleina, ~ ~ 
de pino y forro de playw~; ~ 
lación eléctrica ocufta y C98P"el • 
circuitos indepen~nteé, ~ 
nes de aguas negra.a, ag'1i& ~ 

y aguas lluvias; el acaba4o ,,P,1Jtl1I 
de las paredes es repello PQ1iQo 1 
pintado, el acabado de la losa es i. 
~o, confitiado y pintado y el U,· 
hado de ~os cielos es barniJ&4p; JM 
baños _están revestidos de uultj¡I 
y poseen una bañera constrl:Bda. 4ie 
rafón revestida con azul~jo; ~ 
existe una terraza posterb>r enJa. 
drillada con mosaico de cemento 1 
área de jardín en la parte frontal. 
Los distintos ambient.es que conf.or· 
man la vivienda son: Sal$ ~; 
cocina con alacena; cuarto .de ser
vidumbre; teITaZa, lavanderia, .e· 
vitjo sanitario para visib,.s, v~, 
eecalera, dormitorio principal, seJri
cio sanitario privado. dos ~ 
rios adicionales con servicl® 8IJli. 
tarios común. Dicho inmuttl?le um 
S\1.8 mejoras ha sido valQradQ fll. ·k 
cantidad de Un Millón Doscientqs On· 
euenta Mil Novecientos Cuarenta y 
Tres Lempiras con Cinco Centa,. 
(Lpe. 1.250.943.05) y se rematari 
para hacer efectivo la canüda4 de 
Novecientos Veinticuatro Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 924.000.00), QI 
intereses y costas del presente juid.o 
ejecutivo promovido por el Abopdo 
Carlos López Osorio, en su condid{m 

de Director y el Licenciado Ro1m 
Enrique Mejía, en su condición de 
Procurador actuando en repreaenf.t. 

ciÓ)l 4e ~ CQNST.ANaA, M!OCIA· 
CION DE AHORRO Y PREST~ 
S. A., contra INMOBILIARIA LA 
ALHAMBRA, S. de R. L. Y ae Id
vierte que ¡x>r tratarse de primen 
licitación, no se admitirán poablrll 
que no cubran 1a.s dos terceru pll'

tes del avalúo del mismo.-Tepll
galpa. D. C., 28 de febrero de 19 

Fablo D. 8-L 

Secretario. 

Del Y al 29 M. 83. 
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12 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil. 
clel departamento de Francisco Mora· 
zin., af p\blico en general y para los 
efectm dé Ley; hace saber: Que en 
la ideilcia del dia martes veititiséis 
de abril <lé mil novecientos ochenta y 
tre9 a 1U nueve de la mañana y en 
el l. que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continu.a
el6n: Un lote de terreno, formados 
por loe c'Lotes número cuatro y cin
co". comprendidos en la u sección D" 
de la Lotificación llamada ''la Refor
ma" sita en el Barrio el Manchén de 

' esta ciudad, que tiene una extensión 
nperficial de novecientas veinticinco 
ftl'U cuadradas y veintiún centési
mas de vara cuadra.da., con loS linde
rdtl t dimensiones siguientes: Al 
Norte, veinte metros con ávenida la 
1'Reforma" ; al Sur, veintiún metros, 
letenta centlmetros, con la avenida 
11.os Eucallptus"; al Este~ veintiocho 
metros seis centímetros con el "Lote 

1 

número Tres" de la ºSección D", de 
la misma lotificación de don Abel 
Fonseca Flores; y, al Oeste, treinta y 
seis metros, cuarenta y seis centíme
tros con ccwte número Seis" de la 

' "Sección D" de la misma lotificación; 
1ot.e de terreno que tiene como mejo
ras: "Una casa, construcción de 
piedra., la1ril.lo, cemento armado, con 
mClalcos de colores, construcción que 
C8llSta de dos pisos y una tenaza en 
la anal hay una recámara con servicio 
sanitario y baño; la recámara mide 
tres punto cincuenta por nueve punto 
cincuenta metros; la terraza mide 
once punto setenta por diecisiete 
punto ochenb. metros. En la planta 
principal o sea en el segundo piS© el 
cual coµsta de tres recámaras que 
mi.den: La. recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no
venta metros, con su servicio mnita
rio y baño, la segunda recámara mide 
tres punto cincuenta por cinco punto 
sesenta metros y su servicio con 
baño. Las tres recámaras tienen sus 
cloeets independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
cuarenta y cinco por tres punto se
aenta metros. Una cocina que mide 

dlieo pwito diez por siete punto 
YeÍDte metros, con su despensa de 
dol punto diez por dos punto setenta 
y cince metros. A continuación un 
Enicio para visitas. Un comedor que 
mide tres punt.o cuarenta y cinco por 

· cinco metros. Una sala que nüde 
eutro punto cincuenta y cuatro por 

siete punt.o veintiocho con su chime
nea.. Un balcón de uno punto catorce 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 
que mide dos punto noventa metros 
por ocho punto noventa metros y 
otro que mide tres pwrto cincuenta y 
cinco por cuatró punto treinta y 
cinco~ con sus respectivas puertas y 
ventanas. La planta baja o piso: Un 
garage que mide cuatro punto cin
cuenta y ocho por doce punto veinte 
metros; una bodega que mide siete 
punto treinta y cinco por seIS punto 
ochenta y cinco metros; un pasillo 
de cuatro punto setenta por siete 
metros; nna bodega para jardín que 
mide dos por uno punto cuarenta y 
cinco metros. Un cuarto con servicio 
que mide dos pwito cincuenta metros 
y por último nn patio para juego de 
los niños bajo techo que mide seis 
punto setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y además la vade ro para 
ropa. El patio está cercado con alam
bre ornamental por el frente y lados 
y por la parte de atrás y piedra; y 

en el patio se ha plantado un jardín. 
La casa está pintada por fuera con 
pintura de aceite y por dentro con 
pintura ahulada. También hay servi
cio de agua y luz eléctrica lo ~smo 

que alcantarilla, que une al tubo 
general". Y ~ encuentra inscrito el 

dominio a favor del señor Juan Jorge 
Hasbun Touche, bajo el numero 
treinta (30) folios ochenta. y siete 

' 
(87) al ochenta y nueve (89) del 
tomo doscientos ochenta y uno (281) 
del Registro de la Propiedad Inmue~ 
ble de este departamento de Fran
cisco Morazán y se rematarán para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras .. que es en deberle el señor 
Juan Jorge Hasbun Touche, al señor 
Melquiades García Guevara, intereses 
atrasados y costas del juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se le promoviera, 
dicho inmueble ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes por la 
cantidad de Doscientos Mil Lempiras. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha valoración.-Teguci· 

galpa, D. C., marzo 23 de 1983. 

luan de Dios Guillén, 

Secretario. 

Del 25 M. al 21 A. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Ofidal LA GACETA, que 

cuando cambien de direcci6n cien 

aviso a ésta, para evitar después 
& 

reclamos. 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Secretario del JU7r 
gado Primero de Letras, del depart.a
mento de Choluteca, al público en 
general, hace s a b e r : Que en la 
Audiencia del día miércoles veinte de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana" y en el local de este Juz
gado, se rematará en pública su~ 
ta el inmueble que a continuación se 
describe: "Un solar urbano ubicado 
en el Barrio Buenos Aires, ahora 
Cabañas,, al Sur de la ciudad de Co-

' maya.gua, y limita: Al Oeste, ciento 
noventa y siete varas, con terreno de 
la señora Sebastiana vda. de Umaña, 
carretera de por medio; al Sur. cien
to cuarenta y cinco varas, con terre
no de Sebastiana vda. de Umaña; al 
Norte, ciento cincuenta y dos varas, 
con el campo de la SAHSA, calle de 
por medio, existiendo en dicho inmue
ble las mejoras siguientes: A) Cons
trucción de un edificio tamaño gigan
te, de ladrillo rafón y fundiciones de 
cemento y hierro1 que mide por loa 
Jados Norte y Sur .. cuarenta y dos 
metros y seis centímetros; y por los 
lados Este y Oeste, o sea de ancho 
veintisiete metros, divididos en dos 
grandes departamentos: Uno que 
mide catorce metros cuarenta y cin
co centímetros de ancho y el otro 
·que mide once metros, setenta centi~ 
metros de ancho, con siete portones 
grandes. cerra.bles con cortinas de 
hierro .. teniendo todo el e'.i.ificio cinco 
metros y cuarenta y cinco centíme
tros de altura; B) Repello de todo el 
edificio, bronco por dentro y oon fino 
por fuera. artesón de hierro y techo 
de asbesto, teniendo toda la construc. 
ción su acera de cemento o concreto, 
de dos metros de ancho por todo el 
contomo del edificio; C) otra edifi
cación en el lado Sur de la propiedad 
y edificio grande. de otro departa-
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mento, de veintinueve metros de lar
go por cinco metros veinte centíme
tros de ancho .. compuesto de dos par
tes, conteniendo locales para piezas 
de oficinas), sala, dormitorio, cinco 
servicios sanitarios, pila, lavandero, 
enladrillado todo el pi~o con ladrillo 
de cemento mosaico en todas las 
piezas y la otra pieza o parte de la 
construcción, con termzas sobrl co
lumnas de fundiciones, teniendo las 
piezas cinco ventanas grandes con 
celosías de vidrio; E) ConE·trucción de 
un pozo séptico. con ladrillo y ce
mento de ancho metro de profundi
dad, por cuatro metros de ancho,, 
construcción de todos los servicios 
lavados; construcción de acera de 
concreto por los lados Norte y Sur. 
Este, de dos metros de ancho ; la te
ITaza. con techo de hierro, s·in prepa
rativos para servicios de agua y luz 
eléctrica, terraza que tiene trece me
tros veinte centímetros de altura, re
pellada por-dentro y por fuera. En 

columnada.. inscrito bajo Asiento 
Nq 86, Tomo 47, del Libro de Regis
tro de la Propiedad Mercantil, de la 
ciudad de Comayagi.ra. El inmueble 
antes descrito pertenece al señor Re
né Maradiaga, y el que se rematará 
para ser efectivo el pago de Ciento 
Ochenta y Seis Mil Doscientos Cin
cuenta Lempiras, que es adeudarle 
al Banco del Comercio .. S. A., se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, será hábil la postura que 
se haga por cualquier cantidad.--Cho
luteea, 24 de mano de 1983. 

José Angel Elvir, 

Secretarlo. 

·Del 26 M. al 1 A 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

grafia Nacional. 

LA DllECCION 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convooa. a los Accionistas de la Empresa "FIBBAS 
PLASTICAS DE HONDURAS, S. A. DE C. V.", "FIPLAHSAº, a Ja .aeaitit 
de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse en las Ofidnu 
de la EDlpresa, situada en lt>s Altos del Pedregal en ComayagUela, D. C. 
el día 20 de abril de 1983, a las 4 :00 p. m., la agenda a tratar ea Ja a. 
guiente: 

1.-Lectura del Acta Anterior. 
2.-lnforme del Consejo de Administración. 
3.-lnforme del Comisario. 
4.-Lectura, discusión y Aprobación del Balance General y Cuadro cié 

Pérdidas y Ga.naneias. 
5.-Aprobación de los Informes del Consejo de Adrninistración

1 
Ql.. 

misario, Balance General y Cu.ad.ro de Ganancias o Pérdidas. 
&.-Nombramiento del Consejo de Administración y Comisario. 
7.-Emolumentos, para los miembros del Consejo de Administracióa. 
8.~Asuntoe Varios. 

En c.ast> de no haber quórum en la fecha indicada ésta se celelnli 
el día siguiente, en el mismo lugar y hora señalada. 

Comaya.gi.iela, D. C., 23 de marzo de 1983. 

CONSEJO DE .ADMINISTRACION 
26 M. 83. 

CONVOCATORIA 

ELECTROCONDUCTORES DE HONDURAS, S. A. DE C. V. 

Con-v.oca a los Accionistas a una Asamblea General, de carácter Ordi
nario, a celebrarse el día 11 de mayo de 1983, a las 10:00 ia. m., en Ju 
oficinas de la st>ciedad, ubicadas en la Colonia Inestroza, en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central para tratar los siguientes asuntos: 

a) Discutir, aprobar o modificar el balance, después de oído el infmne 
del Comisario y tomar las medidas que se considere oportunu. . 

b) AC'Ordar, en su caso, el pago de dividendos y crear reservas 4e 
capital. 

e) Elección de los miembros del Consejo de Administración, fijar• 
emolumentos y garantías. 

d) Elección del Comisario y sus emolumentos. 

26 M. 83. 

J. FRANCISCO ZACAP.A, 
Secretario. 

CONVOCATORIA 

El Olnsejo de Administración de la sociedad ~'HOTELES DE HONDU
RAS, S. A. DE C. V.", por este medio se permite convocar a sus accioniltll 
para que asistan a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a 
celebrarse el día viernes 29 de abril del afto en curso a las cuatro de la tu* 
en el "Hotel Hondura s Maya", sita en Tegucigalpa, Distrito Central. plll 
tratar de los asuntos a que se refieren los Artículos No. 168 y 189 dll 
Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no se celebmre dicha asamblea en el dla 7 ldl 
señalados, la misma se llevará a cabo el día siguiente en el mismo local J 
hora con 1'08 accionistas que uistan. 

Tegucigalpa. D. C., Abril de 1983 

CONSEJO DE ADMINIS'l'RACDC· 
26 11. 83. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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